 

CONTRATO DE TRABAJO POR PERÍODO DE PRUEBA:

En la Ciudad de Buenos Aires a los __ días del mes de ___ de Dos Mil Siete, entre  (Nombre Empresa) con domicilio en la calle (Dirección)  C.A.B.A., representada en éste acto por el Sr. ___(Nombre)__ en su calidad de __(cargo)____, por una parte,  en adelante el Empleador; y _(Nombre Empleado)___, de Nacionalidad ____, Estado Civil ___, con D.N.I. N° _____, C.U.I.L. Nº ___, con domicilio en la calle _________, por otra parte,  en adelante el Trabajador, ambos en adelante “Las Partes”, se conviene lo siguiente:

PRIMERO: El Empleador contrata en período de prueba  por Noventa Días (art. 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo, incorporado por la Ley 24.465, reformado por el art. 3º de la Ley 25.013, por Art. 1º de la Ley 25.250 y por el art. 2° de la ley 25.877), al Trabajador, desde el __ de ____de 2007 hasta el __ de _______ de 2007 para realizar tareas de                                                               ___ correspondientes a categoría de “_________”.                                         

SEGUNDO: El Trabajador percibirá una remuneración mensual de $___ (pesos ___) incorporando los importes no remunerativos que correspondan, para realizar las tareas señaladas con la categoría de dependiente, del Convenio Colectivo N° 130/75.

TERCERO: El Trabajador declara y acepta conocer que su contratación se efectúa por el término y condiciones de la normativa citada, ratificando que su fecha de ingreso es la del    día __ de ____ de 2007.

CUARTO: El Trabajador cumplirá el siguiente horario: de Lunes a Viernes de _____a______., siendo facultad del Empleador variar los turnos de prestación de tareas que deberá cumplir el Trabajador, como así también y con el consentimiento de éste, extender el lapso diario de trabajo, a fin de adecuar la prestación laboral a las particularidades y horario de mayor demanda de servicio.

QUINTO: Ambas partes manifiestan que para el caso de extinción de la relación laboral durante el período de prueba no corresponde abonar a la otra indemnización alguna (art. 92 bis primer párrafo L.C.T. t.o. 25.877 art. 2°).

SEXTO: El Trabajador se compromete a informar al Empleador por escrito todo cambio de domicilio dentro de los 5 días de producido y si omitiere hacerlo acepta como válida toda notificación que se curse en el domicilio que deja constituido en el encabezamiento de este contrato. Se compromete a facilitar la recepción en el mismo de todas las comunicaciones que por  vía postal o telegráfica le curse el Empleador.

SEPTIMO: El Trabajador tendrá la obligación de dar estricto cumplimiento a las normativas y pautas de trabajo que se le impartan e informar cualquier problema de salud o accidente por más insignificante que sea, como así también guardar absoluta reserva sobre cualquier cuestión vinculada a la Empleador o al presente quedando terminantemente prohibido toda forma de divulgación dentro o fuera de la Empleador, referida a los trabajos, servicios, personas o bienes del Empleador, cuyo incumplimiento será pasible de las sanciones correspondientes de acuerdo a la gravedad de la falta. El trabajador deberá abstenerse de realizar cualquier actividad a título personal en el ámbito referido a los servicios que presta mediante el presente que pudieren afectar los intereses de la Empleador, salvo autorización expresa y por escrito de éste (art. 88 L.C.T.).

OCTAVO: El Trabajador informará al Empleador dentro de diez días a partir de la suscripción del presente, mediante la utilización de los formularios del caso, si posee cargas de familia y en sus casos cuáles y las acreditará, en caso de tenerlas, mediante la documentación pertinente. También deberá declarar si se encuentra afiliado a alguna asociación gremial (art. 6( ley 23.540), si es beneficiario de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva, con indicación, en caso afirmativo, del organismo otorgante y datos de individualización de la prestación (art. 12 inc. h ley 24.241), así como si percibe suma alguna del Fondo Nacional de Empleo (art. 120 inc. e ley 24.013).

NOVENO:  En caso de enfermedad o de cualquier problema de salud que sufra el Trabajador, éste deberá justificar las inasistencias en las que incurra, por medio de certificado médico emanado por Hospital Público, bajo apercibimiento, en caso de no hacerlo, de tener por no acreditada/s la/s inasistencias en las que incurra.

DECIMO: Las partes se someten en cuanto a la interpretación de los términos de este contrato, a la justicia de los Tribunales ordinarios de la Capital Federal.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba mencionados.
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